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P O L  Í  T  I  C A   C O M U N I T A R I A   E N   M A T E R I A   

D E   S A N I D A D   P Ú B L I C A

La orientación y las limitaciones de la política comunitaria en materia de salud pública ha sido objeto de reiteradas llamadas para su adecuación a las nuevas realidades de Europa

Por una parte, si bien el estado de salud de la población de la Comunidad ha mejorado notablemente en el transcurso de las últimas décadas, como lo demuestra la esperanza de vida al nacer que ha aumentado en cinco años desde 1970, graves problemas de salud aún persisten en la Comunidad:

· uno de cada cinco ciudadanos muere todavía prematuramente (antes de cumplir 65 años) a causa de enfermedades evitables o por causa de accidentes; 

· surgen nuevos riesgos para la salud, en particular relacionados con las enfermedades transmisibles; 

· las diferentes capas socioeconómicas siguen presentando grandes desigualdades en cuanto a su estado de salud; 

· el envejecimiento de la población conlleva un importante aumento de las enfermedades.

Por otra parte, en el transcurso de los últimos años, varios acontecimientos como la crisis de las "vacas locas" han contribuido a despertar una nueva sensibilidad sobre la importancia de desarrollar una política sanitaria a escala comunitaria. La ampliación del fundamento jurídico de las actividades de la Comunidad en materia de salud pública en el Tratado de Amsterdam refleja esta preocupación creciente.

   Comunicación 

   de la Comisión

      de 15/04/98

La Comisión, en su Comunicación de 15 de abril de 1998, sobre el desarrollo de la política de salud pública en la Comunidad Europea, ya alertaba que la estrategia comunitaria en el ámbito de la salud pública necesitaba una revisión fundamental con el fin de poder responder a una serie de importantes evoluciones, como las amenazas emergentes en materia de salud, las presiones cada vez mayores sobre los sistemas de salud, la ampliación y las nuevas disposiciones del Tratado de Amsterdam.

A fin de responder a esta demanda, la Comunicación consideró que la futura política comunitaria debería girar en torno a las tres líneas de acción siguientes:

· mejorar la información a fin de fomentar la salud pública,

· reaccionar rápidamente ante las amenazas para la salud,

· abordar los factores determinantes de la salud mediante la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.

La Comisión veía necesario desarrollar un debate, en el que participen todas las instituciones y partes interesadas, tanto sobre las orientaciones políticas antes descritas, como sobre sus modalidades de aplicación. Después, a la luz de este debate se elaborarán propuestas formales.

     Conclusiones 

     del Consejo

      de 26/11/98

El Consejo, en su reunión de 26 de noviembre de 1998, aprobó en sus conclusiones las ideas comunes sobre el futuro marco de actuación de la Comunidad en materia de salud pública y precisó a la Comisión hasta donde estaban dispuestos a llegar los Estados miembros:

· La actuación comunitaria en el ámbito de la salud pública debe orientarse a mejorar la salud pública, prevenir las enfermedades humanas y evitar las fuentes de amenazas para la salud humana; 

· En el ámbito de futuras acciones, debe apoyarse más la cooperación entre los Estados miembros; 

· La Comunidad debe respetar el principio de subsidariedad e intervenir sólo si las actividades encaminadas a contribuir a un elevado nivel de protección de la salud humana pueden emprenderse mejor en el plano comunitario que en el de los Estados miembros; 

· Es conveniente integrar las exigencias comunitarias en materia de protección de la salud en las demás políticas comunitarias; 

· Para que la actuación comunitaria sea eficaz, debe centrarse en la lucha contra los grandes problemas sanitarios, la disminución de la mortalidad y la morbilidad asociadas a las condiciones generales de vida y el fomento de la igualdad en materia de salud en toda la Unión Europea. El método de selección de las acciones prioritarias deberá tomar en consideración criterios que evalúen la eficacia de las políticas aplicadas, criterios relacionados con la salud (mortalidad, morbilidad, factores de riesgo, etc.), criterios comunitarios (valor añadido), así como los criterios establecidos por la OMS. 

   Resolución 

   del Consejo 

   de 08/06/99

La posterior Resolución del Consejo, de 8 de junio de 1999, sobre la futura acción de la Comunidad en el ámbito de la salud pública [Diario Oficial C 200 de 15.07.1999] 
reafirma su postura respecto a la acción futura en el ámbito de la salud pública e insiste en la necesidad de transparencia para fomentar un mejor conocimiento y una mayor participación de los ciudadanos.

   Comunicación

   de la Comisión

   de 16/05/2000

La Comunicación de la Comisión de 16 de mayo de 2000, sobre la estrategia sanitaria de la Comunidad Europea es el documento más importante sobre una estrategia de salud pública que refleje las nuevas responsabilidades de la Comunidad y le permita desempeñar plenamente su papel frente a los principales retos de salud pública.

Según la Comisión Los ciudadanos de la Unión Europea conceden, legítimamente, una gran importancia a su salud y esperan verse protegidos de posibles amenazas a la misma. La Comunidad tiene un papel capital que desempeñar y la obligación de garantizarles un elevado nivel de protección. La aparición de nuevos retos y nuevas prioridades sanitarias como la ampliación, la aparición de nuevas enfermedades, las presiones sobre los sistemas asistenciales y el refuerzo de las obligaciones de la Comunidad a raíz de las modificaciones del Tratado, enunciadas sobre todo en los artículos 3 y 152, hacen necesario idear una nueva estrategia.

La estrategia consta de dos elementos principales:

· un marco de salud pública, incluido un programa de acción en este ámbito; 

· la realización de una estrategia de salud integrada.

El marco de salud pública engloba las acciones específicas. El nuevo programa de acción forma parte de este marco, para el cual se definen tres aspectos principales de intervención:

· mejorar la información sanitaria destinada a todos los niveles de la sociedad; 

· establecer un dispositivo de reacción rápida para responder a las grandes amenazas sanitarias; 

· abordar los factores determinantes de la salud, en particular los principales factores nocivos relacionados con el modo de vida. 

En este marco hay, además del programa de acción, otras medidas legislativas en un abanico de subgrupos que abarcan:

· prevención y control de las enfermedades transmisibles; una red de vigilancia epidemiológica y de control de enfermedades transmisibles; 

· prevención de la toxicomanía; actividades complementarias al plan de acción de la Unión de lucha contra la droga 2000-2004 ; 

· lucha contra el tabaquismo; actividades complementarias a las iniciativas ya establecidas, como la propuesta de nueva Directiva destinada a imponer normas más estrictas en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco, y las actividades del programa de acción en este ámbito; 

· la calidad y la seguridad de los órganos y las sustancias de origen humano; establecimiento de una estrategia global, que ya se está poniendo a punto, para la elaboración de la legislación al respecto; 

· la sangre y sus derivados. Están previstas, y en preparación, diversas medidas como una propuesta de Directiva por la que se establecen elevadas normas de calidad y seguridad, la creación de una red comunitaria de hemovigilancia y el fomento de una utilización óptima de la sangre y sus derivados; 

· productos veterinarios y fitosanitarios; existe la posibilidad de adoptar medidas en este ámbito, y se prevé que se vinculen estrechamente a las políticas de la nueva estrategia global para la seguridad alimentaria contenida en el Libro Blanco sobre seguridad alimentaria , en particular en el ámbito de la nutrición; 

· el foro europeo de la salud. Está previsto crear este nuevo mecanismo para que todos los protagonistas de la salud pública puedan desempeñar un papel en la elaboración de la política sanitaria. 

La coherencia de la estrategia sanitaria general de la Comunidad exige un estrecho vínculo entre las acciones en el marco de la salud pública y las iniciativas, relacionadas con la salud, que se tomen en otros ámbitos políticos como el mercado único, la protección de los consumidores, la protección social, el empleo y el medio ambiente. 

Para garantizar esta coherencia total conviene reforzarlos con nuevos mecanismos e instrumentos para asegurar la contribución de otras políticas comunitarias a la protección de la salud:

· a partir de 2001, las propuestas que afecten especialmente a la salud incluirán una declaración en la que se explicará cómo y por qué se tuvieron en cuenta las cuestiones sanitarias, así como las repercusiones previstas para la salud; 

· una tarea prioritaria del programa de salud pública consistirá en poner a punto criterios y métodos, a modo de directrices, para evaluar las políticas propuestas y su aplicación, con la posibilidad de hacer una evaluación de impacto en profundidad en algunas acciones o políticas; 

· el programa de salud pública prevé la posibilidad de realizar acciones conjuntas en cooperación con otros programas y agencias comunitarios; 

· en la Comisión, se reforzarán los mecanismos que garantizan la coordinación de las actividades relativas a la salud. 

La nueva estrategia, con sus elementos diferentes, significativos y ambiciosos, representa un compromiso fundamental y demuestra la importancia que la Comisión concede a la salud pública en las políticas comunitarias.

     Decisión del Parlamento

     y el Consejo sobre 

     el Programa de 

     Acción 2003-2008

Por último, por la Decisión 1786/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, se ha adoptado el programa de acción comunitario en el ámbito de la salud pública (2003-2008).

El programa constituye una parte esencial de la estrategia de la Comunidad Europea en materia de salud y persigue los objetivos y las acciones generales siguientes:

· Mejorar la información y los conocimientos a fin de fomentar la salud pública y los sistemas de salud - Acciones: creación de un sistema global de recopilación, análisis y evaluación de la información y de los conocimientos con el fin de informar, aconsejar y difundir la información a todos los niveles de la sociedad, el gran público, las autoridades y los profesionales de la salud. 

· Aumentar la capacidad de reaccionar rápida y coordinadamente ante las amenazas para la salud  que representan el VIH, la encefalopatía espongiforme humana y las afecciones relacionadas con la contaminación. 
Acciones: desarrollo, refuerzo y apoyo de la capacidad, explotación e interconexión de los mecanismos de vigilancia, alerta precoz y reacción rápida. 

· Abordar los factores determinantes de la salud -  
Acciones: grandes acciones de promoción de la salud acompañadas de medidas y de instrumentos específicos de reducción y eliminación de riesgos. Prioridades principales: reducir el número elevado de muertes prematuras y afecciones provocadas por grandes enfermedades como el cáncer y hacer que disminuyan las enfermedades mentales. En consecuencia, se hará hincapié en los factores clave relacionados con el modo de vida, la situación socioeconómica y el medio ambiente, tales como el consumo de tabaco, el alcohol, la toxicomanía, la nutrición y el estrés. 

Además de las medidas ya citadas, la aplicación del programa propuesto comprende la elaboración de un programa de trabajo anual compuesto de objetivos y acciones precisos y el establecimiento de indicadores de salud. El programa también permite acciones conjuntas con otros programas y acciones comunitarias.

Teniendo en cuenta el principio de subsidiariedad y las restricciones de la Comunidad en materia de salud, la cooperación activa y el compromiso total del conjunto de los Estados miembros serán indispensables para el buen funcionamiento del programa y la consecución de los objetivos. 

El programa prevé una dotación financiera de 300 millones de euros para el período de 2003 a 2008.

Un comité asistirá a la Comisión en la aplicación del programa.

También se promueve la cooperación con terceros países y las organizaciones internacionales competentes en el ámbito de la salud pública, tales como la Organización Mundial de la Salud.

Se prevé someter el programa a una doble evaluación; una basada en los indicadores y resultados contenidos en los programas de trabajo anuales y otra, realizada por expertos externos e independientes, intermedia, en el tercer y último año del programa, así como una vez finalizado. Se harán públicos los resultados de las evaluaciones. También está previsto que la Comisión presente un informe intermedio, en el tercer año del programa, y un informe final al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones.

Se ha previsto, a propuesta de la Comisión [COM(2000) 448 final], la prolongación limitada de determinados programas que finalizarán antes del comienzo del nuevo programa, con el fin de evitar cualquier interrupción de las acciones clave.
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